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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez para proveer. Vélez, 18 

de julio de 2022. 

 
CLAUDIA ISABEL VARGAS RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Liquidatorio 

PARTICIÓN ADICIONAL SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. 68861.31.84.001.2012.00049.00 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Dado el cumplimiento al requerimiento hecho por el despacho, de parte del togado 

que dice representar a los señores MARÍA GLADYS SÁNCHEZ REYES, EDILSON 

SÁNCHEZ REYES y LIDERMAN SÁNCHEZ REYES, en calidad de hijos de la ya 

reconocida heredera MARINA REYES DE SÁNCHEZ, de quien se informa su 

fallecimiento, se procede al reconocimiento de los mismos y al de su apoderado. 

 

Así las cosas, sin más consideraciones, el despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Reconocer a los señores MARÍA GLADYS SÁNCHEZ REYES, EDILSON 

SÁNCHEZ REYES y LIDERMAN SÁNCHEZ REYES, como interesados y en 

representación de su fallecida progenitora y ya reconocida heredera MARINA REYES 

DE SÁNCHEZ (q.e.p.d.), conforme a lo dicho anteladamente.  

 

Segundo: Reconocer al abogado MIGUEL ANTONIO BAHAMON ESQUIVEL 

identificado con la C.C. No. 12.189.495 de Garzón (Huila) y portador de la T.P. No. 

170.896 del C.S.J. como apoderado de los señores MARÍA GLADYS SÁNCHEZ 

REYES, EDILSON SÁNCHEZ REYES y LIDERMAN SÁNCHEZ REYES, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez, 

 

JORGE BENITEZ ESTEVEZ 

 
Estado electrónico No. 055 

Fecha: 27 de julio de 2022 
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